
REPUBLICA DEL ECUADOR 11 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

an o so Te OO ds a on oe DAT 

XA BUOP PROD 1. der > APROLOCIÓN Id 121. moi 

o ate do ricro r LORA ¿610 BEANS 

Se de 

Cr at a nn Ayu. E Ps OS : AS 

“ z ao le CERO: ad BO rr E 
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RESUELVE: 

ARZICULO PRIMERO. - APROBAR la  constítución de la compañía 

*"COSTECUA EXPRESS CIA, LIDA.,”, con domicilio en la ciudad de Cuen- 
ca, en los témminos coestantes en la referida escritura; y disponer 
que un extcacto de la oscriturm ea publique, gor una vez, en uo de 
los periódicos de sayor circulación en Cuenca. tu ejemplar de esa 

a publicación se entregará a este Despacho. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER: aj Que «el señor Notario Farcaro 
del Cantón Cuenca tone nota al margen de la etriz de la oscritara 
pública que se apruebe, del contenido de la presente 
b) Que el señor Registrador Mercantil de la ciudad de Cuenca insctiba 
la referida escritura y esta Resolución; y, <c) Que des indicados 

0 funcionarios sienten en las ias de la escrítura y Resclución que 
se acompañar, la pertinente ra: del cumplimiento de lo mandaco. 

  
COMUNIQUESE.-— DADA y £ Superintendencia de Cumpañías 
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crita en esta fecha y bajo el N* 112 del REGISTRO MERCANTIL; 

¿untanenÉe con la escritura de constitución de: COSTECUA EX- 

PRESS CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Tercero del Can - 

tón Cuenca, Doctor Florencio Regalado Polo, el veintitrés de 

marzo de mil novecí     
   
   

venta y cinco. He cumplido con lo 

dispuesto en la prefente Resolución. CUENCA, 21 DE ABRIL DE 

1995. EL REGISTRAD 
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